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In. Otras disposiciones

Excmos_ Sres.

Excmos. Sres,

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocínüento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada

FESOLUCION de la Dire~ción General de Servicios
por la que se hace públicc ha))qrse drsrJtlesto se
~~t~tFt~~ en. sus propios términos la· 'sentencia que

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973.-El Director general, José

María Gamazo.

nEiSOLUCJON de la Dirección General de Servicios
pOr la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres., De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en -Us propios términos el fallo de ltl. sentencia dictada
por a Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso~administrativo número 16,388, promovido por ddn Jesús
Sár.chez SeJTate, impugnando denegación presunta por silencio
administrativo de petición de cómputo de tiempo de servicio
a efectos Jeliquidaciónde haberes, en cuya parte dispositiva
dice lo :iguíente;

"FaJIamos que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Jesús Sánchez Se
nate contra las resoluciones tácitas producidas por silencio
admiriistrativó POI la Presidencia del Gobierno, a que este pro
ceso se contrae, anuiando como anulamos tales acuerdos por
contrarios al ordenamiento jurídico, y en su lugar declarar como
declaramos que al recurrente ha de conté.-rsele, a efectos de trie
nios para .la fijación de su sueldo_· personal y pagas extraordi
nurias, el· tiempo que estuvo sEiparado del servicio activo por
aplicación de la legislación sobre depuración de funcionarios, del
:L:: a junio de 1937 al 17de<uarzo de 1952, debiendo practicár
sele nueva liquidación del sueldo, trienios y pagas extraordina
rias, en sllStitución de la de 10 de. agostQ.. de 1965, con las
comec:uencias que se derivan tietal ,nueva liquidación, desde la
percepción de los sueldos regulados por la nueva Ley de retri
buciones, sin disposición de las costas causadas en este proceso.'"'

Lo que comunico a VV. EE.
.Dios gUlude a VV, EE.
Madrid, 15 de enero de ~973rEl Director general, José

María Gamaza.

por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso canten.
cioso aciminist:'ativ{) ntJtl1ero l€.;j;iil promovido por don José
Cc;nzúiez Vi.:enlG, impugn:iindt. prbur"Üa denegación por silencio
a~jn:lÍnistrativodl; sülititud de reconocimiento de servicids inte
rinos, en cuya pude dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos qUe CUl desestimación del recurso contencioso-ad~
ministratlvo interpuesto por el Letrado don Julíán Vicente Pérez
GonzáJez, ostentando la representación de don José González
Vicente, contra el atto presunto de ·la Dirección General de la.
Función Püblica de la· Presidencia. del Gobierno, desestimatorio,
en aplicación de la doctrina etel silencio administrativo de la
petición formulada por el recurrente respecto al rec.onocimiento
de servicios interinos, declaramoi': que dicha resolución presunta
se halla ajustada al ordenamiento juridico aplicable, y, en su,
virtud,absdlvem'bS de la demandas la Administración sin hacer
expresa imposicIón a ninguna de las partes de las costas del
recurso.

RE:SOLUCION de lá Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sUs propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres: De orden del excelentísimo señor' Ministro
Sub~ecretarjo se publica para general conocimiento y cumpli
miento en. sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
po.:' la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-adrt1inistrativo número 17.769, promovido por doña Pilar
Torresano Rodríguez impugnando desestimación presunta por
silen¡::io administrativo dé petición de cómputo de servicios pre'>-=
tados con carácter interino a efectos' de trie,nios, en Cuya parte
dispositiva dice lo sig~iente:

«Fallamos que debemos de.sestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña María del

L

GOBIERNODELPRESlDENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Se'Ticias
por la que se hace público haberf!e di8Duesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia q·ue
se cita.

Excmos, Sr':,s . De orden del excelentísimo sefior Ministro Sub~

sccrct"lrio, se publira para gencr;al conor;,mipnto y cumplimien~

te ("n sus propios Lérminos el fallo de la sentencia dictada por
la Saja Quinta del -j·ribunal Supremo en él recurso coilten<;ioso~

administrativo númFro 17.597, promovido pOr don Ramón Tomás
Garda Casado, impc:gnando Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de 23 de marzo de 1970, sobro aplicación
del coeficiente corr,~spondiente al demam'ante antes de su inte
gración en el Cuerpo General Administrativo, e-n cUya parte
dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que sin pronunciamiento es¡::¡pc:ial sobre las costas,
desestimamos el pr-esente recurso contencioso-administrativo, in
terpuesto por don Hamón Tomás Carda Casado contra la neso
lución de la Dirección General de la Función Pública de 23 de
marzo de 1970, sobre el coeficiente aplicable al demandante
antes de su integración en el Cuerpo General Administrativo."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973:-El Director general, José María

Camazo,

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
pOr la que se hace público haoerse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
sEcretm'io, se publica para general conocimi0nLt.. y cumplimien
Lo en sus propios términoS' el fallo de la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo eu el recurso contencioso
administrativo númErO 18051, promovido por don Gregario Ló~

pez Martin, impugnando Orden de la Presidencia del Gof)iemo
de 6 de abril de 19;0, sobre integración, en cuya parte disposi~

tiva dice lo siguiente:

.. Fallamos: Que :::in especial imposición de las costas y sin
acoger el motivo de inadmisión opuesto por la parte deman
dada, estimamos el presente recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Gregario López Martín contra la Orden de
la Presidencia del Cobierno de seis de abril de mil novecientos
setenta, que, por nO estar ajustada al vigente or<1ena'riliento
jurídico, la anulamos y en su lugar declaramds que eldeman~

dante reúne los rerluisitos para figurar ent~ los funcionarios
del Cuerpo General Auxiliar que tienen derecho a SBr lntegra
dos en el Cuerpo General Administrativo; debiendo la Admi
nistración dernnndalja adoptar las medidas necesarias para que
tal derecho tenga <iD debida efpctividad."

Lo que cOH'unicn a VV. EE. .-
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973.--El Director general, José María

Camazo,


